
G¡¡atemala,30 d€ ¡unio de 2020

L¡aena¡ada

Diana waleska Florentino Cuevas de Mazar¡egos

D¡reatora Gener¡l
D¡recc¡ón General Adm¡n¡strativa
M¡ñister¡o de Enertl¿ y Minas
Su 0espacho

Señorá D¡rectora:

conforme los Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020, 6-2020,7-2020,8-2020 v 9'2020 del Presidente de la República y

Decretos 8-2020, 9-20 20 , 2l-2020 y 22 2020 del Co ngreso de la Re pú b lica q ue rat¡f¡can, relorman y prorroga n el Estado

de Calamidad Pública en todo elterritorio nac¡onal como consecuencia del pronunciamiento de la Organización lvundial
de la Salud de la epidemia de coroñavirus COVID-19 como emergeñcia de salud pública de importancia internacional y del
Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID¡g) en Guatemala del Ministeño de
Salud Pública y Asistencia Social.

De conforr¡idad coñ las disposiciones pr€sidenciales en casg de calamidad pública y órdenes para el eshicto
cumplim¡enlo, sus modificaciones y ampliaciones de techa 03, '10. '14 y 18 de ñayo del 2020. Se establecen proh¡biciones
entr€ ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias
tiempo eslabloc¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

del Eslado, así como en el Seclor Privado Dor el

a. Pfesidencia de la R€pública y Gabinete de Gobierno, asl como el personal que delerminen cada una d6 las
autoridades supériores de las entidades públicas

Conforme a los l/lemorándum DS-I\¡ElV-APlt¡-005-2020, DS-IVE|V-AP¡,1-007-2020 y DS-I,E[4-APl\4-009-2020, el l\4inistro
de Energía y Minas en atenc¡ón a las d¡sposic¡ones presidenc¡ales emite las dispos¡c¡ones internas que debeÉn ser
acatadas por todo el personalque integra esla Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se informe al
personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para alender cuálquier €venlualidad, y permitir el lrabajo desde casa
facilitando los insumos necesarios.

Lás disposiciones anleriores afectan la prestación de seNicios técnicos y profesionales con cargo al rcnglón
presupueslario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas €nlre los dislintos contratistas y el f\/inisterio
de Energía y l¡inas.

Po¡ 1o que las aclividades realizadas conforme a lo ostipulado en el Contráto Número AC-159-2020 de prest¿crón de

Sedic¡os Íécn¡cos,fueron lealizadas conforme las dispos¡ciones anleriores, por lo que las mismas s€ re¿lizaton tanto en
las instalaciones del IVinisterio de Energía y Minas, asf como fuera de ellas.



Por este med¡o me di jo a üsled con el proposilo de dar ormplimiento a la Cláusula Ociava del Contrato

Número (AÓ-159-2020)l celebmdo entre ta DtRECCIÓN GENERAL ADI\¡INISTRATIVA DEL MINISTERIO

DE ENERGIA Y I¡INAS y mi persona para a prestacrón de servicios TÉCNICOS bato el renq on 029 nre
permito presentar ellnfome ílensual'd€ aclividades desaÍolladas en elperiodo del02al30 deJuniode
2020

Se detallañ Actividades a coniinuacióñ:

TDR 1: Apoyo técnlco en la elaboración de análisis ámbient¿ y socia de los expedientes de proyectos

€nergéticot mine.os ehidrocarburot en elmarco de competencia de la Un¡dad deGestión Socio

. Se apovó en la revis¡ón del instrumeñto ambiental TERI\4INAL DE ABASTECIMIENTo

MARrTtN40 SAE54 expediente EtA-003-2020.
. Se apoyó en la revisión del instrumento amb¡ental ESTACIoN DE GUATEMATA,

expediente tAl-9135-2019.
. Se ápoyó eñ la rev¡sión del instrumento ambiental MULTINEGOCIoS PINEDA,

expediente EAI-0665-2020.

TDR 2: Apoyo técn¡co en la elaboración de informes específ¡cos deseguimiento a productos de

consulta implementados en proyectos energét¡cos, hidrocarburos y mineros.

. Apoyo técnico en el análisis e informe lN F-CREA-EAI 024-2020 sobre aspectos

ambientale5 del instrumento rev¡sado
. Apoyo técnico en el análisis e informe INF CREA-EAI 025-2020 sob.e aspectos

ambientales del instruméñto revisado
. Apoyo técnico en el anál¡sis e informe INF-CREA-EA¡-026-2020 sobre asp€dos

añbientales del instrumento revisado
. Apoyo técnico en el análiris de seguiñiento a productos de consulta implement¿dos

en proyectos energéticos EIA-0116-2017, proyecto Subestación Nueva Camotán
Setenta y Nueve diagonal Trece puñto Ocho kilovoltios (69/13.8 Xv), Linea Nueva de
Transmisión para Interconexión con subestación Rio Grande Sesenta y Nueve d¡agonal
frece punto Ocho Kilovoltios (69/13.8 Kv).

. Apoyo técnico en el análisis de seguimiento a productos de consulta implementados
en proyectos energéticos EIA-0115-2018, Línea de Tránsm¡sión Nueva (69 Kv).
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